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(ANEXO 23)
“Solicitud de Pago de Resoluciones Jurisdiccionales”

Formato (SEPEN-23)
Número de oficio: ______(1)____. 
Tepic, Nayarit, a _________(2)_____.
Asunto: ________(3)________.

C. _________(3)_____________. 
P R E S E N T E.
AT¨N LIC. _________(4)_____________. 
P R E S E N T E.

Con fundamento en el artículo _________(5)_________, del Reglamento Interior de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit; con el gusto de saludarle tengo a bien hacer de su conocimiento que mediante reolución de fecha ______(6)_________________ dentro del expediente _____(7)___ emitido por ________________(8)_________________, se condenó a los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit al pago de ______________(9)____________ a favor de_______________(10)_______________________, las cuales ascienden a las cantidades siguientes:

	RESUMEN TOTAL DE LA CANTIDAD A PAGAR EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN

	Concepto 
	Cantidad 

	(11)
	(12)

	
	

	
	

	
	

	TOTAL:
	(13)



No obstante, ________________________________________________________________________________
___________________________________________(14)______________________________________________________________________________________________________________________________________.

Por tal motivo, solicito se realice el pago _________________(15)_____________ a favor del Ciudadano _________(16)________________________, por la cantidad de $ __________(17)_________ y con ello dar cumplimiento a la resolución de fecha _______(18)_______________dentro del expediente ___(19)____ emitido por__________(20)_______________; mismo que anexo en copia simple para su debida justificación.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E


       (21) 


_________________________________________ 
 
Nombre, firma y cargo.





(ANEXO 23)
GUÍA DE LLENADO DEL FORMATO (SEPEN-23) 
“SOLICITUD DE PAGO DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES”
En el formato se establecen los conceptos de pago, así como la cantidad que se deberá pagar como resultado de la resolución jurisdiccional emitida por la Autoridad Competente.
1. Anotar el número progresivo del oficio. 
2. Anotar el día, mes y año en que se elabora. 
3. Anotar el nombre de la persona titular de la Dirección de Servicios Administrativos. 
4. Anotar el nombre de la persona titular del Departamento de Recursos Financieros. 
5. Anotar el artículo del reglamento interior que lo faculta.
6. Anotar la fecha de emisión de la resolución con letra. 
7. Anotar el número el número de expediente asignado.
8. Anotar el nombre y cargo de la autoridad que emitió la resolución.
9. Anotar la cantidad total que se condenó a pagar al rganismo por motivo de la resolución jurisdiccional.
10. Anotar el nombre de la persona a quien deba de realizarse el pago por motivo de la emisión de la resolución.
11. Anotar el tipo de percepción a pagar. 
12. Anotar la cantidad que se deberá pagar.
13. Anotar la cantidad total que se deberá pagar. 
14. En caso de llegar a un acuerdo conciliatorio se deberá llenar la correspondiente casilla con la cantidad con número y letra que se comprometió a pagar los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit y anotar el nombre de la persona que aceptó el convenio de pago. 
15. Si el pago se realizará por cheque se deberá de anotar el numero identificador del mismo, monto y fecha de expedición, si es por medio de transferencia deberá de anotarse la cuenta bancaria, clave interbancaria e institución bancaria en donde se pretende depositar el recurso
16. Anotar el nombre completo de la persona a quien deba de realizarse el pago por motivo de la emisión de la resolución. 
17. Anotar la cantidad con número y letra a pagar.
18. Anotar fecha de emisión de la resolución con letra. 
19. Anotar número de expediente asignado. 
20. Anotar el nombre y cargo de la autoridad que emitió la resolución.
21. Anotar nombre, cargo y firma de la persona servidora pública que solicita el pago de la resolución.

image1.jpg
SERVICIOS DE
EDUCACION PUBLICA
DEL ESTADO DE NAYARIT

Nyl

NUESTRA PASION Y COMPROMISO





